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www.lahora.com.ec 
CAUSAL: Art A91 y 5698 de! Co- 
digo de Procedimiento Civil 

TRAMITA Lic Maria Elena Gue- 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito. a 14 de 
Mayo del 2002, a las 10h00 - VIS- 

TOS Avoco conocimiento de la 

presente demanda en calidad de 

Jueza Titular. En lo principal, la 

demanda que antecede es Clara y 

reúne los requisitos legales. en 

consecuencia se la acepta al tra- 
mite pertinente en juicio Verbal 

Sumario de Amparo Posesorio - 

Cttese a los demandados BLADI- 

MIR VINICIO ALCARRAZ TAMA- 

YO Y HONORATO VASQUEZ 
MOSQUERA, en los lugares imdl- 
cados por el actor, a quienes se 
les entregaran la copia de la de- 

manda y providencia respectiva 

Atento al juramento rendido por el 

actor y de conformidad con lo dis- 
puesto el Art 86 del Código de 

Procedimiento Civil, citese al de- 

mandado VICENTE ROLANDO 
CONSTANTE CUEVA, por medio 

de la prensa, en uno de los diarios 

de mayor circulacion que se edi- 

ten en esta ciudad de Quito - Ins- 

cribase la demanda en el Registro 

cle la Propiedad de Quito, para Cu- 

yo efecto, oficiese al señor Re- 

gistrador de la Propiedad de esta 

ciudad de Quito - Agréguese la 

documentación adjunta - Téngase 

en cuenta el casillero judicial se- 

ñalado por el actor y la autoriza- 

ción concedida al mencionado 

profesional. Notifíquese.- f) Dra 

Beatriz Suárez Jueza. Lo que co- 

munico a usted para los fines le- 

gales yertnentes y se le previene 

de la obirgacion que tiene de se- 

nalar casillero judicial dentro de la 

ciudad de Quito, para sus poste- 

nores notíficac.ones - Cerbfico. 

Alicia Guerrón Salazar 

SECRETARIA DEL JUZGADO 
OCTAVO DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA 
Hay un sello 

11/2023580 a.c 
JUZGADO TERCERO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A HEREDE- 
ROS PRESUNTOS Y DESCO- 
NOCIDOS DE LOS SEÑORES 
PASCUAL PUMA CHIMBO Y MA- 
RIA AMAGUAÑA GUANO 
EXTRACTO 
ACTOR: Manuel Puma Amagua- 

ña y María Nunez Maigua 
DEMANDADOS: — Julia Puma 
Amaguaña Antonia Puma Ama- 
guaña y Herederos Presuntos y 

  

  

PABON ANGULO 
DILIGENCIA PREVIA DE NOTIF(- 

CACIÓN 
No 

CFDENTE CITIBANK NA 
CESIONARIO. CASA BACAS A 
CUANTÍA INDETERMINADA 
TRAMITE: ESPECIAL 
DOMICILIO CASILLERO JUDI- 
CIAL 489 DEL DR. EDGARDO 
FALCON! PALACIOS 
PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL - Quito, a once de 

junio del dos ml dos - Las 09h05 

VISTOS La peticion que antece- 

de es clara, precisa y reune los 

demás tequisitos legales - De 

conformidad con el Artículo 99 del 

Código de Procedimiento Civil, en 
atención al juramento del peticio- 

nario, notifíquese por tres publica- 

ciones en uno de los diarios de 

mayor circulación de Quito al deu- 

dor y demas obligados, con el 
Convenio de Cesion del Contrato 

de Venta con Reserva de Domu- 

no que efectua CITIBANK NA, 

a favor de CASABACAS.A., valor 

en devolucion - El actuario exhiba 

por veinte y cuatro horas el titulo 

o títulos respectivos de crédito 

con la razon de la cesión del mus- 

mo Notifiquese al señor Registra- 

dor Mercantil del cantón, para que 

en la inscripción respectiva se 

margme esta cesion conforme lo 
determina la Ley - Hecho que sea, 

y sentada las razones respecti- 
vas devuélvase originales al pet- 

cionario.- Téngase en cuenta el 

casillero judicial señalado y agre- 

quese la documentación acompa- 

ñada.- NOTIFIQUESE 
Dr. Pablo Zapata Bustamante, 

Juez - 

Lo que comunico a usted, para los 

fines de ley 

Lcdo. Fabián Arregui Martínez 

SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
Hay un sello 

Cc/18344 a.r. 

NOTIFICACION JUDICIAL A: LA 
COMPAÑIA QUIMICOS Y CAR- 
BON ACTIVADO QUIMICARB. 
SAA REPRESENTADA LEGAL- 
MENTE POR EL GERENTE FL 
SEÑOR LUIS ENRIQUE VASCO- 
NEZ ARBOLEDA Y LOS OBLIGA- 
DOS MARIO ENRIQUE VASCO- 
NEZ HERDOIZA Y GRETA ASIA 

REVISTA JUDICIAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

    
CONSTITUCION SIMULTANEA DE 

ILAPEC S.A. 

La compañía ILAPEC S.A. se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Primero del Distri- 

to Metropolitano de Quito el 4 de julio del 2002, 

aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución N* 02.Q.14,2596 de 17 JUL. 

2002. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

vincia de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 3.000 dividido en 3. 

acciones de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: la activi- 

dad inmobiliaria, al desarrollo de proyectos 

fraccionamiento, lotización, urbanización de predios 

urbanos y/o rústicos... e 
SS 

Quito, 17 JUL. 2002. = 
[ano] 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo > 

SUBDIRECTORA DEL DEPAHTAMENTO 
JURIDICO DE COMPANIAS 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DEL AUMENTO DEL CAPITAL 
SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO, ELEVACION DEL 
VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CORPORACION MARESA 
HOLDING S.A. 

Se comunica al público que la compañía CORPORACION 
MARESA HOLDING S.A., aumentó su capital social en 
USD2'432.629,12, aumentó el capital autorizado, elevó el va- 
lor nominal de las acciones y reformó sus estatutos, por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Dis- 
trito Metropolitano de Quito el 4 de junio del 2002. Fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías mediante Reso- 
lución No. 02.Q.1J.2653 de 23 JUL. 2002. 

El capital social de la compañía es de TRES MILLONES QUI- 
NIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA divido 
en TRES MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL OCHO- 
CIENTOS OCHENTA Y DOS acciones de un dólar (USD 1,00) 
cada una. El capital autorizado es de SIETE MILLONES CIEN- 
TO CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUA- 
TRO dólares de los Estados Unidos de América. 

Distrito Metropolitano de Quito, 23 JUL. 2002 

Dr. Roberto Salgado Valdez 
SUPERINTENDENTE DE COMPANÑIAS, SUBROGANTE 

43 a?       

  

   


